
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Agrega Manifestación   

Proceso:   Divisorio Venta de Bien 

Común         

Demandante:  Gildardo Cuellar   

Demandado: Gabriela Mercedes Gómez Escobar   

Radicado:      630013103003-2014-00506-00  

 

Mayo siete (07) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se agrega al expediente la manifestación de los apoderados de las 

partes relacionada con el trámite de autorización de enajenación 

de la cuota sobre el bien en pendencia ante el Juzgado Tercero 

de Familia de esta ciudad.  

 

Así, se tiene por acatado el requerimiento visto en auto del 22-

04-2024.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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